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Bogotá D.C., 21 de enero de 2025 
 
 
 
Señor  
AFILIADO FONDO MUTUO DE INVERSIÓN COMPENSAR 
Ciudad 
 
 
Ref.: Convocatoria Asamblea General de Afiliados 
 
Reciba un cordial saludo:  

 
La Junta Directiva del Fondo Mutuo de Inversión Compensar, en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, le convoca a la Asamblea General de Afiliados que se celebrará a través de medios 
digitales el próximo 21 de febrero de 2025 a las 4:00 P.M., en la plataforma AQUARIVM.ONLINE y de 
conformidad con lo dispuesto por los estatutos de la corporación. A continuación, el orden del día: 

 
 ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación del quórum.  
2. Elección presidente y secretario de la Asamblea 
3. Consideración orden del día. 
4. Elección de tres asambleístas para estudio y aprobación del acta. 
5. Informe  de gestión Junta Directiva y Gerencia y presentación Estados Financieros 2024. 
6. Dictamen del Revisor Fiscal. 
7. Aprobación Informe de gestión y Estados Financieros año 2024. 
8. Aceptación renuncia miembro principal de Junta Directiva renglón 1 periodo 2024-2026 
9. Elección miembro de Junta Directiva renglón 1 período 2024-2026 
10. Aprobación porcentaje de gastos operacionales de administración del Fondo para el año 

2025. 
11. Proposiciones y varios. 
12. Cierre de la asamblea. 

 
 

Para efectos de su participación deberá ingresar al siguiente link:  
 
https://forms.office.com/r/pF6bnZjWPD 
 
y realizar la preinscripción mediante el diligenciamiento completo del formulario hasta el 17 de 
febrero de 2025.  
 

https://forms.office.com/r/pF6bnZjWPD
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Durante el dia 20 de febrero de 2025 se enviará a los correos electrónicos de los afiliados preinscritos, 
para que estén enterados, el enlace de ingreso que contiene el usuario + contraseña y que por 
seguridad se colocarán automáticamente al darle clic al enlace enviado.  
Para iniciar sesión la plataforma le solicitará aceptar la política de tratamiento de datos, después de 
aceptada deberá dar clic en el botón “iniciar sesión “se mostrará la credencial del Asambleísta para su 
verificación; al usar el botón de CONTINUAR ya se encontrará como participante de la Asamblea. 
 
Si desea participar a través de apoderado; los poderes con el lleno de los requisitos legales deberán 
ser allegados al FMI a la siguiente dirección de correo electrónico: DCBERMUDEZS@COMPENSAR.COM 
hasta el día 17 de febrero de 2025. 
 
Con relación a la plataforma AQUARIVM.ONLINE y su óptimo funcionamiento, usted debe:  
 
1. Tener instalado el navegador Google Chrome (preferiblemente) y/o Microsoft Edge, estos 
deberán estar actualizados a la última Versión disponible para su equipo. 
2. Para el ingreso desde dispositivos móviles, usted debe contar con la última versión del sistema 
operativo Android y si es IPhone el IOS V 17.XX o superior, debido a que, de no ser así, podrían 
presentarse problemas en el momento del ingreso o durante la reunión, intervenciones o votaciones. 
3. Deberá contar con la disponibilidad de tiempo necesario para la participación en la reunión, 
ya que, el ingresar y posteriormente desconectarse de la reunión, afectará el quorum indispensable 
para la toma de decisiones. Cabe recordar que la plataforma detecta la participación del asambleísta 
y registra su tiempo de conexión y/o desconexión (permanencia en la reunión). 
4. En caso de requerir soporte de la aplicación, podrá hacerlo comunicándose a las siguientes 
líneas telefónicas o vía whats app: 
 

Yesenia Garcia    302 3238646 
Laureano Ahumada   321 2363903 
Viviana Ahumada  318 3899167 

 
5. En caso de requerir soporte con la inscripción a la asamblea, comunicarse con el FMI 
Compensar a la línea telefónica publicada en https://fmicompensar.com/pg/contacto.php 
 
La consulta de libros, notas a los estados financieros, el informe de gestión 2024, el informe de 
revisoría fiscal podrá realizarse en la página web www.fmicompensar.com. 
 
Cualquier inquietud será resuelta a través de https://fmicompensar.com/pg/pqrs.php en la 
dependencia información.  
  
Agradecemos su asistencia virtual. 

 

 

 

 

FAISULY RODRÍGUEZ.  

Presidente Junta Directiva  
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